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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RELAClON DE EMPRESAS

ItNa\'ícra Extremeña. Sociedad Anónima)) (NIF A.48.077.150).
"Naviera Jaizkibel. Sociedad Anónima>' (NIF A.~O.047.312).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1985,-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi~
lIarnovo. -

ORDEN de J7 de enero de 1985 por la qlie se nH1ce
den a las Empresas que al final se mencionan los be
ne./1cios fiscale.\ que establece la Ley 152,:J~{¡3. de 2
de diciembre. sohre industrias de interés preferente.
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A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia hscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e lmpues.
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabrique en Espuña..Este beneficio se haceextensi
va a los materiales y productos que. no produciéndose en Espa
ña. se importen para su incorporación en primera instalación. a
bienes de equipo de producción nacional:

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (~Boletín Oficial del Estado)). No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se -entenderá finaliza
do el mismo día que. en su casó, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional.que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo .cqn lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Scgundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. .

Tercero,-Comra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio ~e
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su pubhcación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
.Sociedad Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de Carrasu

mada)). de Torres de Segre (Lerida). APA 023.-Modificaclón d~

una ceñtral hortofrutícola en Torres de Segre (Lérida).
'Sociedad Agraria de Transformación número 2.8l)7 «Frutur

gelh). de Castellserá (Lérida). APA 017.-Modificación de una
central hortofruticola 'en Castellserá (Lérida).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P.D. (Orden de 14 de mayo de

1984" el Director general de Tributos. Francisco Javier Eirora
Villarnovo.

Ilmo. Sr, Sl'cretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de ('II('rO d<' 1985 por Ja que.H' ("{J11{'('

(/('11 a las Empn'sll.\' que se citan los helll/idos jiscales
que estah/el'" la Ley 152/1963, de 2 de dicien/hIT, so
hre jlldusrridJ dt' inlef(~s pre/ereme.

Ilmo. Sr.:- Vistas las Ordenes del Minis'terio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 15 de diciembre de 1984, por las que se
dei..·laran como Arrupación de Productores Agranos a las Ero·
presas qu~ al fina se re.lacionan, acogiéndos a los beneficios fis
cales previstos en el articulo 5.", e), de la Ley 29/1972, de 22 de
julio.

Este Ministerio; a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6.'\ de 'la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto 2392/
1972. de 1'8 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-U.no. Con arreglo a lasdisposiciones reglamen.ta
rias de cada tnb~to. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152 ·1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

7874

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 14 v 17 de diciembre de 1994, por las

. que se declaran comprendida.~ en zona de preferente localización
industrial agraria. al amparo de lo previsto en el Real Decreto
634,/19J.8. de 13 de enero. a las Empresas que al final se relacio
nan.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de la

ORDEN de 4 de enero de 1985 por la que se conce
dcn a las Empresas que se citan los hC11(:/icios jlscoll.'s
que eSfablece la Ley 152/1963, de 2 d(' diciembre. so
bre industrias de ;meres prljere111e.
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Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de A~ricultura.
Pesca y Alimentación de 29 de noviembre y 5 de diciembre de
1984. por las que se declaran comprendidas en zona de preferen
te localización industrial agraria al amparo de lo dispuesto en ~I

Decreto 2392/1972. de J8 de agosto, y Real Decreto 634/1978. de
13 de enero. a las Empresas que al final se relacionan,

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General de Tri·
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6.(' de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Pri.mero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley .152/1963. de 2 de diciemhre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante ,el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de hienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
<l bienes de equipo de producción nacional. -

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el ~(Boletín Oficial del Estadm). No obs
t<lnte, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la DireC:clón General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos' bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo '126 de
la Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Hacie·nda en el pl~z.~ de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su pubhcaclOn. .

Cuarto.-Relación de Empresas: .
«Aceites Manzano. Sociedad Anónima)) (Expte. MU-1501

184).-lnstalación ); ampliación de una industria de envasado de
aceites vegetales en Benief(Murcia).

Cooperativa: del Campo ~(San Isidro Labractof»). (Expte. Te
9 1984).-Ampliación de una industria de almazara establecida en
Valdealgorza (Teruel).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de enero de 1985.-P. D. (Oraen de 14 de mayo de

19S4). el Director general de Tributos. Francisco Javier.Eiroa Vi·
Ilarno\'o.



Sábado 4 mayo 1985

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 14 de diciembre de 1984. por la que se declara
a la Empresa ((Victor Marrero Navarro» (Expte. GC-7iI984).
comprendid,l en zona de pref¡;:rente localilación industrial agra~

ría. al amparo de lo dispuesto en c.I Real Decreto 1613, 1i:>79. de
5 de octuhrc. para la instalación de un centro de manipuhll'ión
de productos hortofrutícolas en Arn:l..'ífc de L.anzarotc (Las Pal
mas).

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el arlÍl:ull) 6." de la
l.e\" 15~ 1963. de 2 de diciembre..... articulo 8." del Del.:reto 23i:>2/
1C!72. de 1¡.¡ de agosto. ha tenido abien displmer:

Primero.- Uno. Co'n arreglo a bs disposiciones regbmenta
rias de cad<.l tributo. a las especific;'IS del régimen que d~:riva de
la ley 152 1963. de 2 de diciemhrc. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor~

gan J. la Empresa «Víctor Marrero Navarro» (Exph:. GC-7
Il.JX41. ~Nr 42.665.33~. el siguiente henclicio fiscal:
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Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia tiscal del
Impuesto 1ndustrial durante el período de instalación,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios' concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Frandsco Javier Eíroa Vi
llarnovo.

ORDEN de 18 de enero de 1985 por la '1l/e.se collce
tkn a las Emprej'as que se dtan los benejidos jiscales
que estpb1ece la Ley 152/1963. de 2 de didemhre. J()

hre industrias de interés prefereme.

limo, Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 13 de diciembre de 1984. por las que se
declaran comprepdidas en zona de preferente localización indus
trial agraria a las Empresas que al final se relacionan. al amparo
de lo previsto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección Genera~ de Trí
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo.8." del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposíciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a, las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los dere<:hos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre c:l Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalarúón.
cuando no se fabriquen en España. Este be~eficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciénaose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. ' El beneficio fis<:al a que se refiere la letra 8) se entien
de concedido po.r un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado». No obs~

tan te. dicha reducción se aplicará etÍ la siguiente form.l:
1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza

do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades EC9nómicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda al Dirección General
de Aduanas e Impuestos Espedales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de. 1976.

Segundo.-EI incumpHmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneticiaria dará lugar a la privación
de los beneticios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. -

Tercero. -Contra la presente Orden podrá interponerse recur
se de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado <l partir
del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Rclación de Empresas:
Sociedad Agraria de Transformación número 5379 «Uvas de

Monforte» (Expte. A-54/1984). NIF F~03.156403.--fnstalaciónde
un centro de manipulación de productos hortofruticolas en Mon
forte del Cid (Alicante).

(dosé Roselló Nebot» (Expte. eS-54,: 1984). DNr IR.X95.1J9.
Instalación de un centro de man.ipulación de productos hortofru
ticolas en Nules (Castellón).

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de enel"O d<!~19H5 pár la qlle se conc(!
l/('Il a la Emprc:sa «Víctor lt.farrem .'Val'arrm' (Expte.
Ge7/1984) los h('ne/ido\' jisl"lI/es l/lit' estahl('c(! "la
Le\' 152/1963, de:! de ¡I;ciemhre.\'ohl"t· indus/rias de
illlen's preferc'l1/e.
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Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo S." del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instaJ~ción.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando nose-fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no< produciéndose en Es
paña'. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cin<:o años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciara. cuando procediere. a partir del
primer despacho provísional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de, 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquier" de las obligado
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su pubhcación.

. Cuarto.-Relación de empresas: '.
«Juan Pedro Espinosa Bennejo.. (DNI 18.902.082). -Instala

ciónde una industria cárnica de embutidos en Onda (Castellón).
(~Hijos de Cristino GÓmez. Sociedad limitada» (NIF B

13009923).-InstaIación de una industria cárnica de despiece y
ampliación de embutidos en Argamasilla de Calatrava (Ciudad
Real).

lo 4ue comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años. "

Madrid. 17 de enero de 1985.--P. D. (Orden de 14 de mayo de
1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
l1arnovo.
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